
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 2                             DÍA 20 DE ENERO DE 2020

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las trece horas del día veinte de enero de dos mil 
veinte,  se  reúnen  bajo  la  Presidencia  de  la  Señora  Alcaldesa 
Presidenta Doña Laura Rivado Casas, el Señor Teniente de Alcalde 
Don Angel Maria Conde Salazar, el Señor Teniente de Alcalde Don 
Leopoldo Garcia Vargas, la Señora Teniente de Alcalde Doña Maria 
Aranzazu  Carrero  Bacigalupe,  el  Señor  Secretario  General  Don 
Agustín Hervías Salinas, el Señor Interventor Interino Don Miguel 
Angel Manero Garcia, al objeto de celebrar sesión extraordinaria 
de Junta de Gobierno Local.

Justifican  su  ausencia  el  Señor  Teniente  de  Alcalde  Don 
Guillermo  Castro  Carnicer,  la  Señora  Teniente  de  Alcalde  Doña 
Saioa Larrañaga Aguinaco.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 13 DE ENERO DE 2020.

 Declarada abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa-presidenta, 
y entrando en el Orden del Día, como los asistentes ya tenían 
conocimiento del acta de la sesión de 13 de enero de 2020, no se 
procedía a su lectura, siendo la misma aprobada po r unanimidad de 
los presentes .

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

  No hubo.

3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.

3.1.- ANULACIÓN DE LIQUIDACIONES

 Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de junio de 2019, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

 La Junta de Gobierno Local acuerda, por  unanimidad de los 
presentes,  anular las liquidaciones que figuran a continuación 
por los motivos que se señalan:

Nº EXPEDIENTE NOMBRE IMPORTE MOTIVO
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2019/IA/14 BODEGAS MUGA, S.L. 132,96 ERROR INFORMAT.
2019/IA/15 GRAMINA HOMES, SL 147,90 ERROR INFORMAT.

3.2.- EXPEDIENTE DE PLUSVALÍA

 Visto Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de junio de 2019, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

  Junta de Gobierno Local acuerda,  por unanimidad de los 
presentes,  aprobar en los términos en que fueron presentados por 
la  Intervención  Municipal  los  expedientes  de  Plusvalía,  que  se 
detallan a continuación, con sus respectivas liquidaciones:

 PERÍODO: 2.020

Num F.Trasm. Descripción Importe
20 15/05/19 1/4 PARTE DE LOCAL COMERCIAL 

EN PB
63,02

21 15/05/19 1/4 PARTE DE LOCAL COMERCIAL 
EN PB

116,81

22 12/08/19 PISO 2º 1.798,88
23 09/10/18 1ºL, GARAJE 61 EN SOTANO Y 

TRASTERO 13 BAJO CUBIERTA
739,57

24 09/10/18 GARAJE 27 EN SOTANO 60,52
25 12/12/18 1ºB, GARAJE 61 EN SOTANO Y 

TRASTERO 2 BAJO CUBIERTA
527,72

26 12/06/18 3ºB Y TRASTERO 6 848,65
27 30/08/07 3ºB Y TRASTERO 6 0,00
28 12/06/18 GARAJE 38 38,43
29 30/08/07 GARAJE 38 0,00
30 30/08/07 PISO 1º 0,00
31 30/08/07 MITAD DE PISO 2º 0,00
32 30/08/07 PARCELA 8.1 EN EL S-2 0,00
33 30/08/07 44,35% DE PARCELA 8.9 EN EL 

S-2
0,00
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TOTAL PERÍODO: 4.193,60
TOTAL........: 4.193,60

4.- APROBACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS DE LOS ESPECTÁCULOS EN EL 
TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS DE HARO, PARA EL AÑO 2020.

Visto el acuerdo de Pleno, de fecha 1 de septiembre de 2016, 
de  delegación  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  para  el 
establecimiento  o  modificación  de  los  precios  públicos,  previo 
informe de la Comisión Municipal Informativa de Economía, Hacienda 
y Patrimonio.

Visto el Informe del Interventor, de fecha 16 de enero de 
2020, sobre la propuesta de aprobación de los precios públicos de 
los espectáculos en el Teatro Bretón para 2020.

  La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda: 

 1).-  Aprobar los precios públicos para los espectáculos del 
Teatro Bretón de los Herreros a aplicar desde el 1 de enero al 31 
de diciembre de 2020, que se detallan:

Tarifas / / Nombre   
CI 1 03 3B 5 5B 6 6B

Zona Clav
e 

Zona

Cine 1 
Tod
o

3 
Todo

3 
Todo1

5 
Todo

5 
Mixto

6 
Todo

6 
Mixto

Butaca

de

patio

H 
101

Normal 4 1 3 3 5 5 6 6
Socio 2 1 2 1 3 3 5 5
Niño 2 1 2 1 3 3 3 3
Especi
al

1 1 2 1 3 3 5 5

EOI 3

1ª
Normal 4 1 3 3 5 4 6 5
Socio 2 1 2 1 3 3 5 5
Niño 2 1 2 1 3 3 3 3
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 plant
a

latera
l

H 
102

Especi
al

1 1 2 1 3 3 5 5

EOI 3

1ª

planta

prefer
ente

H 
103

Normal 4 1 3 3 5 5 6 6
Socio 2 1 2 1 3 3 5 5
Niño 2 1 2 1 3 3 3 3
Especi
al

1 1 2 1 3 3 5 5

EOI 3

2ª

planta

latera
l

H 
104

Normal 4 1 3 3 5 4 6 5
Socio 2 1 2 1 3 3 5 5
Niño 2 1 2 1 3 3 3 3
Especi
al

1 1 2 1 3 3 5 5

EOI 3

2ª

planta

prefer
ente

H 
105

Normal 4 1 3 3 5 4 6 5
Socio 2 1 2 1 3 3 5 5
Niño 2 1 2 1 3 3 3 3
Especi
al

1 1 2 1 3 3 5 5

EOI 3

Anfite
atro

H106

Normal 4 1 3 3 5 4 6 5
Socio 2 1 2 1 3 3 5 5
Niño 2 1 2 1 3 3 3 3
Especi
al

1 1 2 1 3 3 5 5

EOI 3

Tarifas  //  Nombre                                   
8 8B 9 9B 10 10B 12 12B

Zona Clav
e 

Zona

8 
Tod
o

8 
Mixto

9 
Todo

9 
Mixto

10 
Todo

10 
Mixto

12 
Todo

12 
Mixt
o

Butaca

de

Patio

H 
101

Normal 8 8 9 9 10 10 12 12
Socio 6 6 6 6 9 9 9 9
Niño 6 6 6 6 6 6 9 9
Especia
l

6 6 6 6 9 9 9 9

EOI

1ª
Normal 8 6 9 6 10 6 12 9
Socio 6 5 6 5 9 5 9 6
Niño 6 5 6 5 6 5 9 6
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 plant
a

latera
l

H 
102

Especia
l

6 5 6 5 9 5 9 6

EOI

1ª

planta

prefer
ente

H 
103

Normal 8 8 9 9 10 10 12 12
Socio 6 6 6 6 9 9 9 9
Niño 6 6 6 6 6 6 9 9
Especia
l

6 6 6 6 9 9 9 9

EOI

2ª

planta

latera
l

H 
104

Normal 8 6 9 6 10 6 12 9
Socio 6 5 6 5 9 5 9 6
Niño 6 5 6 5 6 5 9 6
Especia
l

6 5 6 5 9 5 9 6

EOI  

2ª

planta

prefer
ente

H 
105

Normal 8 6 9 6 10 6 12 9
Socio 6 5 6 5 9 5 9 6
Niño 6 5 6 5 6 5 9 6
Especia
l

6 5 6 5 9 5 9 6

EOI   

Anfite
atro H106

Normal 8 6 9 6 10 6 12 9
Socio 6 5 6 5 9 5 9 6
Niño 6 5 6 5 6 5 9 6
Especia
l

6 5 6 5 9 5 9 6

EOI  

Tarifas  //  Nombre                                   
15 15B 18 18B 20 20B

Zona Clave 
Zona

15 
Todo

15 
Mixto

18 
Todo

18 
Mixto

20 
Todo

20 
Mixto

Butaca

de

patio

H 101

Normal 15 15 18 18 20 20

Socio 12 12 15 15 18 18

Niño 12 12 12 12 15 15

Especia
l

12 12 15 15 18 18

EOI

1ª
Normal 15 12 18 15 20 18

Socio 12 12 15 12 18 15
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 plant
a

latera
l

H 102
Niño 12 12 12 12 15 15

Especia
l

12 12 15 12 18 15

EOI

1ª

planta

prefer
ente

H 103

Normal 15 15 18 18 20 20

Socio 12 12 15 15 18 18

Niño 12 12 12 12 15 15

Especia
l

12 12 15 15 18 18

EOI

2ª

planta

latera
l

H 104

Normal 15 12 18 15 20 18

Socio 12 12 15 12 18 15

Niño 12 12 12 12 15 15

Especia
l

12 12 15 12 18 15

EOI  

2ª

planta

prefer
ente

H 105

Normal 15 12 18 15 20 18

Socio 12 12 15 12 18 15

Niño 12 12 12 12 15 15

Especia
l

12 12 15 12 18 15

EOI   

Anfite
atro H106

Normal 15 12 18 15 20 18

Socio 12 12 15 12 18 15

Niño 12 12 12 12 15 15

Especia
l

12 12 15 12 18 15

EOI  

Niño: Menores de 12 años.
Especial: Estudiantes menores de 21 años.

               Discapacitados con grado mayor al 33%.
               Familias numerosas.

Venta anticipada: podrá tener un descuento máximo de 3 euros.

2).- Dar cuenta del acuerdo en la próxima Comisión Municipal 
de Promoción Económica, Industria y Presupuestos que se celebre.
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5.-  SOLICITUD DE SIDENA HARO XXI, S.L., DE LICENCIA DE PRIMERA 
OCUPACIÓN  DE  16  VIVIENDAS,  GARAJES  Y  TRASTEROS  SITOS  EN  CALLE 
GLORIA FUERTES, NÚMEROS 1 Y 3.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 8 de enero de 
2020  por  Roberto  Rioja  Sedano,  en  nombre  y  representación  de 
SIDENA HARO XXI, S.L,  en la que solicita licencia de primera 
ocupación  de  16  viviendas,  garajes  y  trasteros  sitos  en  calle 
Gloria Fuertes, números 1 y 3.

Visto que, al efecto, aporta toda la documentación precisa.

 

Visto el informe del arquitecto municipal, Eduardo Llona, de 
fecha 14 de enero de 2020.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  17  de  junio  de  2019, 
publicado en el BOR de fecha 24 de junio de 2019. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda conceder la licencia de primera ocupación solicitada.

Se dará cuenta de este acuerdo en la próxima sesión de la 
Comisión Municipal Informativa de Obras, Urbanismo y Vivienda.

6.- SOLICITUD DE Dª TERESA DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, DE BAJA DEL PUESTO 
DEL MERCADILLO MUNICIPAL

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  Dª  Teresa 
Domínguez Domínguez, solicitando la baja del puesto nº 11-A del 
Mercadillo de los sábados.
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 Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno local, de fecha 17 de junio de 2019, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por,  unanimidad  de  los 
presentes, acuerda:

1).- Dar de baja del puesto nº 11-A del Mercadillo de los 
sábados a Dª Teresa Domínguez Domínguez.

2).- Dar traslado de este acuerdo a la Gestora de Servicios 
Generales,  Personal  y  Régimen  Interior,  a  la  Intervención 
Municipal y a la Policía Local, a los efectos oportunos.

7.-  SOLICITUD DE CESIÓN DE LA PARCELA Nº 14.426, SITA EN CALLE 
GONZALO DE BERCEO-ERAS DE SANTA LUCÍA, PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA  DE  LA  RIOJA,  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  UN  PARKING  Y 
AJARDINAMIENTO.

Dado el interés público que para este Ayuntamiento tiene la 
utilización de la parcela  nº 14.426, sita en la calle Gonzalo de 
Berceo-Eras de Santa Lucía, propiedad de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, por cuanto permitirá el acondicionamiento de la misma 
para su uso como parking público y su ajardinamiento.

Visto el decreto de alcaldía de delegación de funciones en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de junio de 2019,  publicado 
en el BOR de fecha 24 de junio de 2019.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  presentes, 
acuerda:

  1).-  Solicitar  la  cesión  al  Ayuntamiento  de  Haro  de  la 
parcela  nº 14.426, sita en la calle Gonzalo de Berceo-Eras de 
Santa Lucía, propiedad de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2).- Comprometerse a destinar dicha parcela al uso de parking 
público y ajardinamiento.

3).- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para la firma de toda 
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la documentación necesaria para el cumplimiento de este acuerdo.

4).-  Comunicar  el  presente  acuerdo  a  la  Consejería  de 
Hacienda a los efectos oportunos.

8.-  SOLICITUD  DE  XABIER  CELAYA  GANDIAGA,  DE  LICENCIA  AMBIENTAL 
PARA GIMNASIO SITO EN CALLE LOS PINOS, NÚMERO 13.

  Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  en  fecha  3  de 
septiembre de 2019 por Xabier Celaya Gandiaga, en la que solicita 
licencia ambiental para gimnasio sito en calle Los Pinos, número 
139, bajo.  Todo ello según proyecto redactado por el arquitecto 
técnico Sergio López de Armentia (expte.  200/2019 31207).

 CONSIDERANDO:  Que  cumplidos  los  trámites  prevenidos  y 
aportados  los  informes  técnicos  competentes,  aparece  acreditado 
que el emplazamiento de la actividad y las circunstancias de todo 
orden que la caracterizan, están de acuerdo con las Ordenanzas 
Municipales.

 CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con sujeción 
a la Ley 6/2017, de 8 de mayo, de Protección del Medio Ambiente de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja.

 Visto el informe del  arquitecto técnico municipal, de fecha 
4 de septiembre de 2019.

 Visto  el  informe   de  la  Inspectora  de  Salud  Pública  del 
Gobierno de La Rioja, de fecha 11 de diciembre de 2019.

 Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 13 de 
enero de 2020.

 Visto el artículo 20 de la Ley 6/2017, antes citada.

  Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  competencias  de  la 
Alcaldía-Presidencia en la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de 
junio de 2019, publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con 
fecha 24 de junio de 2019.

 

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
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presentes , acuerda:

 1.-  Conceder  la  licencia  ambiental  solicitada,  con  el 
siguiente condicionado:

 a)  Se  concede  un  plazo  de  un  año  para  el  inicio  de  la 
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el cual 
sin  haberse  iniciado  por  causas  imputables  al  promotor,  la 
licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que existieran 
causas debidamente justificadas, en cuyo caso se podrá prorrogar 
el mencionado plazo.

 b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas en la 
Memoria y en el Proyecto.

 c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo contenido 
en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y vibraciones, en 
particular lo relativo a máximos de percepción sonora en locales o 
viviendas colindantes.   De acuerdo con el artículo 16.3 de la 
Ordenanza  Municipal  de  Protección  del  medio  ambiente  contra  la 
emisión de ruidos y vibraciones de Haro, de forma previa a la 
concesión de licencia de funcionamiento definitiva, el interesado 
deberá presentar Certificado de mediciones de aislamiento acústico 
del  local,  realizado  por  laboratorio  homologado  o  visado  por 
técnico competente, en el que figure claramente los resultados de 
las  mediciones  acústicas,  así  como  el  cumplimiento  de  la 
Ordenanza.

 d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada sin 
que antes se gire visita de comprobación por parte de los técnicos 
competentes,  y  sin  perjuicio  de  la  autorización  que  proceda 
obtener  de  otros  organismos.  A  estos  efectos,  y  una  vez 
finalizadas  las  obras,  el  interesado  deberá  solicitar  al 
Ayuntamiento  que  se  gire  la  oportuna  visita  de  inspección, 
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de obra y 
medidas correctoras, visado y por triplicado, y en caso de haber 
realizado variaciones en la ejecución de las obras del proyecto, 
se presentarán planos visados finales de obra. Deberá, asimismo, 
presentar copia del alta en el I.A.E.

 e)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real  Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 11 
y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
art. 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
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y  Orden  19  de  octubre  de  2006,  que  aprueba  los  modelos  de 
declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de  "Declaración  de 
Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza  Urbana  por  Obra 
Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y  Cooperación 
Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de terminación de 
las obras.

 f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros.

 g)  Las  autoridades  municipales  y  las  gubernativas  podrán 
ejercer,  en  la  forma  prevenida,  cuantas  facultades  y  funciones 
señalen el artículo 34 y siguientes de la Ley 5/2002 de 27 de 
junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos y, en 
general, cualquier disposición legal aplicable.

 h) Para el funcionamiento de la actividad deberá cumplir con 
lo  previsto en  el RD  865/2003, de  4 de  julio, por  el que  se 
establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y 
control de la legionelosis, en concreto lo relativo al diseño de 
la  instalación  (artículo  7)  y  al  programa  de  mantenimiento 
higiénico-sanitario (artículo 8).

 i) Todas las dependencias, incluido el aseo del hueco bajo 
escalera, deberán disponer de ventilación adecuada.

9.- SOLICITUD DE XABIER CELAYA GANDIAGA, DE LICENCIA DE OBRAS PARA 
ACONDICIONAMIENTO DE PABELLÓN DESTINADO A GIMNASIO, SITO EN CALLE 
LOS PINOS, NÚMERO 139.

 Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  en  fecha   3  de 
septiembre de 2019 por Xabier Celaya Gandiaga, en la que solicita 
licencia de obras para acondicionamiento de pabellón destinado a 
gimnasio, sito en calle Los Pinos, número 139. Todo ello según 
proyecto  redactado  por  el  arquitecto  técnico  Sergio  López  de 
Armentia (expte. 199/2019, 31208).

 Visto el informe del arquitecto técnico municipal, de fecha 4 
de septiembre de 2019.
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  Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informativa de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 13 de 
enero de 2020.

 Visto el acuerdo tomado por esta Junta en esta misma sesión, 
por  el  que  se  concede  licencia  ambiental  para   actividad  de 
gimnasio.

 Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio de 2019, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

 1).- Conceder la licencia de obras solicitada con el siguiente 
condicionado:

 1º.- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para excluir o 
disminuir  la  responsabilidad  civil  o  penal  en  la  que  hubieren 
incurrido los solicitantes en el ejercicio de sus actividades.

 2º.- Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas 
de seguridad pública establecidas en las leyes y ordenanzas en 
vigor.

 3º.- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se 
hallen instalaciones de hilos telefónicos, conducciones de agua o 
instalaciones de cualquier otro servicio público, el solicitante 
quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que 
pudieran irrogarse al Servicio Público correspondiente, debiendo 
sufragar los gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en 
perfecto  estado  los  elementos  urbanísticos  que  pudieran  quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada.

 4º.- Si se trata de una construcción o reconstrucción de un 
edificio es obligatorio levantar una valla de protección que no 
podrá impedir el tránsito público. Los andamios que se utilicen 
deberán acomodarse a las prescripciones de seguridad del personal 
empleado en las obras y de las personas que transiten por la vía 
pública.

 5º.- Los Vados deberán ser objeto de licencia  expresa, así 
como la ocupación de terreros de uso público con materiales de 
construcción,  escombros,  vallas,  puntales,  asnillas,  andamios  y 
otras instalaciones análogas.
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6º.- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta  sin que 
el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y rasantes.

 7º.- La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún caso 
autorización  para  instalar  actividades  molestas,  insalubres, 
nocivas y peligrosas, o apertura de establecimientos.

8º.- Las ob ras se ejecutarán con estricta sujeción a los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que figura en 
el expediente. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa.

 9º.- Previo al comienzo de las obras, deberá justificarse la 
dirección e inspección facultativa de las mismas.

 10º.- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el 
corte de la circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las 
instrucciones del Subinspector-Jefe de la Policía Local.

 11º.- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito 
por los técnicos directores de la misma. 

 12º.- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las 
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento.

 13º.-  Cualquier  interferencia  con  los  Servicios  Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante.

14º.- Al solicitar licencia de apertura de actividad, y en el 
caso de haber realizado variaciones en la ejecución de las obras 
del  proyecto  (que  no  contravengan  las  Ordenanzas  del  Plan 
General), se presentarán planos visados finales de obra, en el que 
se constaten todas las variaciones que se hayan efectuado en el 
transcurso  de  la  misma,  tanto  de  obra,  como  de  instalaciones, 
sistemas, elementos y accesorios que la componen.

15º.- Cuando se trate de obras en casco antiguo con pavimento 
especial, se  deberá proteger éste mediante uno de los siguientes 
métodos:

 a.- Tapa de polietileno bajo solera de hormigón en masa, con 
espesor mínimo de 6 cm.

 b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre material 
aislante que proteja el pavimento.

 16º.-  Si  se  coloca  rótulo  en  fachada,  se  ajustará  a  lo 
determinado al respecto en el artículo 79 (Condiciones para los 
elementos que afectan a la vía pública) de las Ordenanzas del Plan 
General de Haro.
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 17º.- De conformidad con el artículo 76.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 11 
y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
art. 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se 
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario 
y Orden de 10 de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de 
declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de  "Declaración  de 
Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza  Urbana  por  Obra 
Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y  Cooperación 
Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de terminación de 
las obras.

 18º.-  Conforme  al  artículo  75.7  de  la  Ordenanza  de 
Edificación  del  P.G.M.  de  Haro,  no  se  permitirá  el  adosado  a 
fachadas de cables de conducción eléctrica o telefónica y de otros 
servicios.

 19º.-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas 
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de 
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la 
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la 
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo 
superior a seis meses.

 20º.- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.

  

 2).-  Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre 
construcciones, instalaciones y obras por importe de 890 euros. 
Aprobar   la  liquidación  provisional  de  la  Tasa  por  licencia 
urbanística por importe de 222,50 euros. Esta última cuantía se 
hará con cargo al depósito efectuado (liquidación 2019/LU/237).

  

 3).- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos 
oportunos.
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10.-  SOLICITUD  DE  GONZALO  GARCÍA  CASTILLO,  GHEORGHE  ACHIRUS  Y 
MARCICA DODON, DE LICENCIA DE SEGREGACIÓN Y POSTERIOR AGRUPACIÓN 
DE FINCAS URBANAS SITAS EN CALLE MANSO DE ZÚÑIGA, NÚMERO 5.

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  en  fecha  28  de 
noviembre  de  2019  por Gonzalo  García  Castillo,  don  Gheorghe 
Achirus y doña Marcica Dodon, en la que solicitan licencia de 
segregación  y  posterior  agrupación  de  fincas  urbanas  sitas  en 
calle Manso de Zúñiga, número 5, viviendas 1ºB y 2ºB.

 La solicitud formulada propone la Segregación de una porción 
de un trastero ubicado en la planta baja-cubierta del inmueble de 
calle  Manso  de  Zúñiga,  nº  5,  de  Haro,   para  su  posterior 
Agrupación con otro trastero colindante.

FINCAS AFECTADAS POR LA SEGREGACIÓN Y AGRUPACIÓN:

Elemento  Quince:  Vivienda  2º-B:  Vivienda  del  piso  segundo, 
situada a la derecha subiendo, del edificio señalado con el número 
5 de la calle Manso de Zúñiga , con una superficie útil de 81,34 
m² y construida de 92,42 m². 

 Tiene  como  anejo  en  planta  bajo-cubierta  el  trastero,  a  la 
derecha subiendo, señalado con el número 4, de 49,63 m².

 Presenta los siguientes linderos: Derecha entrando, fachada calle 
Manso de Zúñiga; Izquierda, patio de garajes; Fondo, vivienda C de 
la planta; Frente, caja de escaleras, descansillo y vivienda A.

 La cuota de participación en relación al total del edificio del 
que  forma  parte  es  del  10,119%.  Referencia  catastral 
2236035WN1123S0015MI.  Inscrita  el  registro  de  la  propiedad  de 
Haro, Finca 25.946, tomo 1.941, libro 321, folio 182, ins. 6ª.

Elemento  Catorce:  Vivienda  1º-B:  Vivienda  del  piso  primero, 
situada a la derecha subiendo, del edificio señalado con el número 
5 de la calle Manso de Zúñiga , con una superficie útil de 81,34 
m² y construida de 92,42 m². 

 Tiene  como  anejo  en  planta  bajo-cubierta  el  trastero,  a  la 
derecha-frente subiendo, señalado con el número 3, de 8,06 m².
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 Presenta los siguientes linderos: Derecha entrando, fachada calle 
Manso de Zúñiga; Izquierda, patio de garajes; Fondo, vivienda C de 
la planta; Frente, caja de escaleras, descansillo y vivienda A.

 La cuota de participación en relación al total del edificio del 
que  forma  parte  es  del  9,567%.  Referencia  catastral 
2236035WN1123S0014XU.  Inscrita  el  registro  de  la  propiedad  de 
Haro, Finca 25.945, tomo 2.026, libro 351, folio 52, ins. 10ª.

SEGREGACIÓN Y AGRUPACIÓN

Una vez adquiridas sus respectivas viviendas, los propietarios de 
las viviendas del 2ª-B y del 1ª-B, han comprobado que la realidad 
física de sus respectivos trasteros no se ajusta a la realidad 
jurídica  por  lo  que  han  acordado  mantener  la  situación  física 
actual y modificar la superficie que figura en el registro de la 
propiedad.  Para  ello  plantean  la  segregación  de  14,65  m²  del 
trastero  4,  anejo  a  la  vivienda  del  2º-B,  para  agruparlo  al 
trastero 3, anejo a la vivienda del 1ª-B

FINCAS RESULTANTES TRAS LA SEGREGACIÓN Y AGRUPACIÓN:

Elemento  Quince:  Vivienda  2º-B:  Vivienda  del  piso  segundo, 
situada a la derecha subiendo, del edificio señalado con el número 
5 de la calle Manso de Zúñiga , con una superficie útil de 81,34 
m² y construida de 92,42 m². 

 Tiene  como  anejo  en  planta  bajo-cubierta  el  trastero,  a  la 
derecha subiendo, señalado con el número 4, con una superficie de 
34,98 m².

 Presenta los siguientes linderos: Derecha entrando, fachada calle 
Manso de Zúñiga; Izquierda, patio de garajes; Fondo, vivienda C de 
la planta; Frente, caja de escaleras, descansillo y vivienda A.

 La cuota de participación en relación al total del edificio del 
que  forma  parte  es  del  10,119%.  Referencia  catastral 
2236035WN1123S0015MI.

Elemento  Catorce:  Vivienda  1º-B:  Vivienda  del  piso  primero, 
situada a la derecha subiendo, del edificio señalado con el número 
5 de la calle Manso de Zúñiga , con una superficie útil de 81,34 
m² y construida de 92,42 m². 
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 Tiene  como  anejo  en  planta  bajo-cubierta  el  trastero,  a  la 
derecha-frente  subiendo,  señalado  con  el  número  3,  con  una 
superficie de 22,71 m².

 Presenta los siguientes linderos: Derecha entrando, fachada calle 
Manso de Zúñiga; Izquierda, patio de garajes; Fondo, vivienda C de 
la planta; Frente, caja de escaleras, descansillo y vivienda A.

La cuota de participación en relación al total del edificio del 
que  forma  parte  es  del  9,567%.  Referencia  catastral 
2236035WN1123S0014XU. 

 La documentación aportada se considera suficiente, describe 
adecuadamente las fincas en su estado actual y las nuevas fincas 
resultantes después de la segregación / agrupación, ajustándose a 
las determinaciones del Plan General Municipal.

  Visto el informe del arquitecto municipal, Eduardo Llona, de 
fecha 11 de diciembre de 2019.

 Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 13 de 
enero de 2020.

 Visto el Decreto de Delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  17  de  junio  de  2019, 
publicado en el BOR de fecha 24 de junio de 2019.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

 1.- Conceder  licencia de segregación y posterior agrupación 
de  fincas  urbanas  sitas  en  calle  Manso  de  Zúñiga,  número  5, 
viviendas 1ºB y 2ºB,   quedado definidas las fincas resultantes 
por los linderos anteriormente señalados.

 2.-  Se  dará  traslado  de  este  acuerdo  al  Registro  de  la 
Propiedad de Haro, para su conocimiento y efectos oportunos.

 3.- Notificar el presente acuerdo a los interesados para su 
conocimiento a los efectos oportunos.

11.-  RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DE -REPARACIÓN DE DEPÓSITO 
REGULADOR DE AGUA POTABLE EN HARO-
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Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 13 de septiembre de 
2019 relativa a la tramitación, si procediera, de la resolución 
del contrato de la obra de “Reparación del depósito regulador de 
agua potable en Haro” conforme a lo dispuesto en el artículo 211 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

Visto el informe de Diego Martín Sáiz en representación de la 
empresa Dismark Estructuras en la Arquitectura S.L.P., de 3 de 
septiembre de 2019, director facultativo de los trabajos.

Visto  el  informe  de  la  Asesoría  jurídica  sobre  el 
procedimiento a seguir de 13 de septiembre de 2019.

Visto el informe del Arquitecto Municipal de 11 de octubre de 
2019.

Vistas  las  alegaciones  del  adjudicatario,  registradas  de 
entrada el 11 de diciembre de 2.019.

Vista la Propuesta de Resolución emitida por el Secretario 
General en fecha 15 de enero de 2020.

Visto el Informe de Intervención de fecha 16 de enero de 
2020.

Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno local, de fecha 17 de junio de 2019, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-   Resolver  el  contrato  de  obras  de  -Reparación  del 
depósito  regulador  de  agua  potable  en  Haro-  suscrito  con  la 
adjudicataria Construcciones Aplibur S.L., por la imposibilidad de 
ejecutar  la  prestación  en  los  términos  inicialmente  pactados, 
cuando  no  sea  posible  modificar  el  contrato  conforme  a  los 
artículos  204  y  205;  o  cuando  dándose  las  circunstancias 
establecidas  en  el  artículo  205,  las  modificaciones  impliquen, 
aislada  o  conjuntamente,  alteraciones  del  precio  del  mismo,  en 
cuantía superior, en más o en menos, al 20 por ciento del precio 
inicial del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor 
Añadido,  como  consta  en  los  antecedentes  técnicos  obrantes, 
conforme al art. 211.1 g) LCSP.

19



2).-  Indemnizar  al  contratista  Construcciones  Aplibur  S.L. 
con la cantidad de 4.782,72 euros, según lo preceptuado en el 
artículo 213.4 LCSP, conforme al citado artículo 211.1 g LCSP.

3).- Devolver  al citado contratista la garantía depositada 
en fecha 30 de mayo de 2019, por importe de 6.827,20 euros.

4).- Notificar el presente acuerdo a la empresa adjudicataria 
de la obra Construcciones Aplibur S.L. y la empresa adjudicataria 
de  la  dirección  de  obra  Dimark  Estructuras  en  la  Arquitectura 
S.L.P.

5).- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención y 
Tesorería Municipal, a los efectos oportunos.

12.-  EJECUCIÓN  SUBSIDIARIA  DE  ACTUACIÓN  MATERIAL  DE  LIMPIEZA  Y 
ACTUACIONES VARIAS, POR RAZONES DE SEGURIDAD, EN SOLAR SITO EN 
CALLE SAN FELICES, NÚMERO 11.

Dada  cuenta  de  la  Orden  de  ejecución,  por  razones  de 
seguridad, en solar sito en calle San Felices, número 11,  de esta 
Junta, reunida en sesión de fecha 19 de agosto de 2019, en la que 
se ordenaba a Herederos de Vicente Sáez Martínez (María de la Cruz 
Manzanos  Ruiz),  propietaria  del  solar,  que  procediese  a  la 
limpieza, desbroce y desescombrado del solar y a la instalación de 
una nueva puerta. Apercibiéndole del posible empleo de la acción 
subsidiaria en el supuesto de incumplir lo ordenado.

Habida cuenta de que el plazo para cumplir con la orden de 
ejecución finalizó el 31 de diciembre de 2019, y que no se ha 
llevado a efecto la misma. 

Visto  el  informe  del  arquitecto  municipal,  Eduardo  Llona, 
emitido en fecha 13 de enero de 2020, en el que hace constar que 
no  se  han  realizado  las  acciones  contenidas  en  la  orden  de 
ejecución.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 13 de 
enero de 2020.
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Vistos los artículos 97 a 102 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  17  de  junio  de  2019, 
publicado en el BOR de fecha 24 de junio de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1) Iniciar la actuación material de Orden de ejecución, por 
razones de seguridad, en solar sito en calle San Felices, número 
11, de limpieza, desbroce y desescombrado de solar e instalación 
de una nueva puerta. Las tareas a contratar por la administración 
son las siguientes:

1.- Retirada de escombro y basura, desbroce y limpieza superficial 
del terreno sin clasificar.

2.- Instalación total de puerta de chapa lisa de una hoja, de 
90x200 cm, realizada con doble chapa de acero galvanizado.

2) Que la ejecución subsidiaria de actuación material, al ser 
un acto no personalísimo puede ser realizada por sujeto distinto 
del  obligado  y  por  tanto  se  lleve  a  cabo  por  sí,  por  la 
Administración  Local  a  través  de  la  Brigada  de  Obras  de  este 
Excmo. Ayuntamiento, o a través de personas físicas o jurídicas 
que se determinen, a costa del obligado.

3) El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá 
del modo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

4) La exacción podrá ser cautelar y realizarse antes de la 
ejecución, a reserva de la liquidación definitiva.

5)  Dar  traslado  de  este  acuerdo  a  los  Departamentos  de 
Recaudación y de Contratación de este Ayuntamiento.

6) Notificar el presente acuerdo a la interesada, propietaria 
del inmueble.
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13.- DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO DE HARO EN LA 
JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SECTOR 4, PAISAJES DEL VINO, DEL PGM DE 
HARO.

Habida cuenta del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local, en sesión celebrada el día 18 de julio de 2007, por el que 
se aprobaban definitivamente los Estatutos y Bases de Actuación de 
la Junta de Compensación del Sector-4  Paisajes del Vino, y su 
posterior  escritura   pública  de  constitución,  en  la  que  se 
designaban los cargos de los órganos rectores.

Vista  la  necesidad  de  actualizar  la  designación  de 
representante en dicha Junta de Compensación.

Vistos  los  arts.  27.3  y  164  del  Reglamento  de  Gestión 
Urbanística.

Visto el Decreto de delegación de competencias de la Alcaldía 
en  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  17  de  junio  de  2019, 
publicado en el BOR de 24 de junio de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Designar como representante en la Junta de Compensación 
del Sector-4 “Paisajes del Vino” a D. Angel Conde Salazar.

2).-  A  propuesta  de  la  Sra.  Alcaldesa,  el  Sr.  Secretario 
asistirá  a  las  reuniones  de  la  Junta  de  Compensación  que  se 
celebren. 

3).-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Junta  de 
Compensación del Sector-4 “Paisajes del Vino”.

4).-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo,  a  la  Dirección 
General  de  Urbanismo  y  Vivienda,  para  su  inscripción  en  el 
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

14.- PROGRAMACIÓN TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS PARA LOS MESES DE 
ENERO Y FEBRERO DE 2020.
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  Visto el informe favorable de la Comisión Informativa de, 
Cultura,  Deportes  y  Educación,  reunida  el  7  de  enero   2020, 
respecto a la programación del Teatro Bretón de los Herreros para 
los meses de enero y febrero 2020.

  Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  17  de  junio  de  2019, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio 
de 2019.  

  La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda: 

 1).- Aprobar la programación, que se detalla a continuación:

PROGRAMACIÓN TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS ENERO 2020 

DÍA GÉNERO TÍTULO
PROMOTOR

HOR
A

17
 TEATRO 
ESCOLAR

TEATRO EN INGLÉS PARA 
ESCOLARES CONC. CULTURA

18
CINE 
FAM.

JUMANJI: SIGUIENTE NIVEL
CONC. CULTURA

18:
00

18 CINE MUJERCITAS
CONC. CULTURA

20:
30

19
 CINE 
FAM. 

JUMANJI: SIGUIENTE NIVEL
CONC. CULTURA

17:
30

19 CINE MUJERCITAS
CONC. CULTURA

20:
00

25
 CINE 
FAM.

LA GALLINA TURULECA
CONC. CULTURA

18:
00

25  CINE 1917 
CONC. CULTURA

20:
30

26
 CINE 
FAM. 

LA GALLINA TURULECA
CONC. CULTURA

17:
30

26  CINE 1917 
CONC. CULTURA

20:
00

PROGRAMACIÓN TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS FEBRERO 2020

DÍA GÉNERO TÍTULO
PROMOTOR

HOR
A
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1 MÚSICA PANCHO VARONA
CONC. CULTURA

20:
30

2 CINE JUGANDO CON FUEGO
CONC. CULTURA

17:
30

20:
00

8
CINE 
FAM.

DOCTOR DOLITTLE
CONC. CULTURA

18:
00

20:
30

9
CINE 
FAM. DOCTOR DOLITTLE

CONC. CULTURA

17:
30

20:
00

13 MÚSICA
II RECITAL POÉTICO: EL 

AMOR IES CIUDAD DE HARO
16:
00

14 MÚSICA
II RECITAL POÉTICO: EL 

AMOR IES CIUDAD DE HARO
08:
00

15
CINE 
FAM.

OPERACIÓN PANDA
CONC. CULTURA

17:
30

15 CINE ADÚ
CONC. CULTURA

20:
00

16
CINE 
FAM.

OPERACIÓN PANDA
CONC. CULTURA

17:
30

16 CINE ADÚ
CONC. CULTURA

20:
30

26 MÚSICA CONCIERTO MÚSICA
CEM LUCRECIA ARANA

19:
00

VENTA DE ENTRADAS DE LOS ESPECTÁCULOS

 Las entradas para los espectáculos estarán disponibles desde el 
día 14 de enero para todos los públicos.

La taquilla del teatro abrirá una hora antes del inicio de las 
sesiones,  las  reservas  no  retiradas  treinta  minutos  antes  del 
inicio de la sesión correspondiente serán puestas a la venta.

Media hora antes del inicio de cada espectáculo solo se venderán 
entradas de la siguiente sesión. 

Esta programación podrá sufrir modificaciones que serán anunciadas con la mayor 
antelación posible.
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NOTAS SOBRE ESTA PROGRAMACIÓN

1.- PELÍCULAS GRATUITAS SOCIOS CAB.: “1917” para el mes de enero, 
cualquiera de los 2 días, pero solo una de las sesiones y “ADÚ” 
cualquiera de los 2 días, pero solo una de las sesiones.

2).-Facultar a Alcaldía para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

15.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.

  Previa  declaración  de  urgencia  propuesta  por  la  Sra. 
Alcaldesa-presidenta y aprobada por unanimidad de los presentes, 
la  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda  incorporar  los  siguientes 
acuerdos:

15.1.- SOLICITUD PRESENTADA POR D EMILIO MANUEL ARNAEZ VADILLO

 Vistos los escritos presentados por D. Emilio Manuel Arnáez 
Vadillo, R.E. n.º 4.119/2019 de fecha 7/05/2019 y 10.082/2019 de 
fecha 13/11/2019, en relación con los atrasos del año 2018, por 
los que solicita:

 1.-  El  abono  de  76,25€  por  la  diferencia  de  atrasos 
correspondientes al año 2018, conforme a los datos obtenidos.

 2.-  La  fijación  de  un  complemento  específico  para  el  primer 
semestre de 2019 de 833,75€/mes y de 835,83/mes para el segundo 
semestre 2019 en aplicación de las normativa.

 3.-  El  abono  de  los  atrasos,  en  concepto  de  complemento 
específico, desde el 1 de enero de 2019 por la diferencia de lo 
abonado hasta la cantidad de 833,75€/mes para el primer semestre 
2019 y de 835,83€/mes para el segundo semestre 2019.

 4.- El abono de 14,37€, durante todos los meses del año 2019, en 
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concepto de complemento personal transitorio.

 Visto  el  informe  emitido  por  el  Técnico  de  gestión  de 
personal de fecha 20/01/2020, conforme al cual:

 Primero. El Pleno del Ayuntamiento de Haro, en sesión celebrada 
en fecha 7/10/2019, acordó “Fijar como criterio a seguir para la 
aplicación de los atrasos 2018:

(…)

Primero.3. En el supuesto de tener un decremento en el número de 
puntos derivado de la revisión:

El complemento específico a percibir desde el 01/07/2018 por

el personal que vio disminuido su número de puntos con ocasión de 
la revisión de puestos de trabajo aprobada en fecha 30/05/2018, es 
el  resultado  de  los  nuevos  puntos  resultantes  de  la  nueva 
valoración multiplicados por el valor punto referido a diciembre 
de  2017,  más  la  diferencia  existente  entre,  el  importe  del 
Complemento Específico a 3/12/2017 incrementado en el 1,75% menos 
el  importe  del  Complemento  Específico  a  31/12/2017.  En  el  año 
2019,  sí  que  se  les  aplica  la  subida  del  2,5%  sobre  dicha 
cantidad.”

 (...)

 Segundo. Que el detalle de los atrasos correspondientes al año 
2018  abonados  a  D.  Emilio  Manuel  Arnáez  Vadillo,  responden  al 
siguiente detalle:

 S. base LPGE 18 S. base 17 Diferencia

 enero a junio enero a junio

 745,53€ 734,51€ 66,12€

 S. base LPGE 18 S. base 17 Diferencia
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 julio a diciembre julio a diciembre

 747,37€ 734,51€ 77,16€

 S. base LPGE 18 S. base 17 Diferencia

 paga extra junio paga extra junio

 644,35€ 634,82€ 9,53€

 S. base LPGE 18 S. base 17 Diferencia

 paga extra diciem. paga extra diciem.

 645,94€ 634,83€ 11,11€

 Trienios LPGE 18 Trienios 17 Diferencia

 enero a junio enero a junio

 C1  272,60€ 268,50€ 24,60€

 C2   37,10€  36,54€  3,36€

 Trienios LPGE 18 Trienios 17 Diferencia

 julio a diciem. Julio a diciembre

 C1  273,30€ 268,50€ 28,80€

 C2   37,20€  36,54€  3,96€
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 Trienios LPGE 18 Trienios 17 Diferencia

 paga extra junio

 C1  235,40€ 231,90€ 3,50€

 C2  36,74€ 36,18€ 0,56€

 Trienios LPGE 18 Trienios 17 Diferencia

 paga extra diciembre

 C1  236,00€ 231,86€ 4,14€

 C2   36,84€  36,19€ 0,65€

 C. destino LPGE 18 C. destino 17 Diferencia

 enero a junio

 527,90€ 520,09€ 46,86€

 C. destino LPGE 18 C. destino 17 Diferencia

 julio a diciembre

 529,21€ 520,09€ 54,72€

 C. destino LPGE 18 C. destino 17 Diferencia

 Paga extra junio

28



 527,90€ 520,09€ 7,81€

 C. destino LPGE 18 C. destino 17 Diferencia

 Paga extra diciem.

 529,21€ 520,09€ 9,12€

 C. espe. LPGE 18 C. espe. 17 Diferencia

 enero a junio

 813,37€ 801,35€ 72,12€

 C. espe. Tras Abonado Diferencia

 revisión RPT 18 

 julio a diciembre

 792,47 778,45€ 84,12 €

 C. espe. LPGE 18 C. espe. 17 Diferencia

 Paga extra junio

 813,37€ 801,35€ 12,02€

 C. espe. Tras Abonado Diferencia

 revisión RPT 18 
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 paga extra diciembre

 792,47 782,27€ 10,02 €

 De lo anterior resulta que los atrasos que le correspondían a D. 
Emilio Manuel Arnaez Vadillo, conforme al detalle arriba recogido, 
son los siguientes:

 Sueldo base = 66,12€ + 77,16€ + 9,53€ + 11,11€ =   163,92€

 Antigüedad C1 = 24,60€ + 28,80€ + 3,50€ + 4,14€ =   61,04€

 Antigüedad C2 = 3,36€ + 3,96€ + 0,56€ + 0,65€ =      8,53€

 C. destino = 46,86€ + 54,72€ + 7,81€ + 9,12€ =     118,51€

 C. espe. = 72,12€ + 84,12€ + 12,02€ +10,02€ =      178,28€

  530,28€

 Visto el Decreto de Delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  local,  de  fecha  17  de  junio  de  2019, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio 
de 2019

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

 1).- Abonar a D. Emilio Manuel Arnáez Vadillo la cantidad de 
72,06€ por la diferencia entre las cantidades abonadas en concepto 
de atrasos 2018 y las que se le deberían de haber abonado.

 2).-  Requerir  al  Técnico  de  Gestión  de  Personal,  al 
Interventor y al Secretario para que emitan informe relativo a las 
demás peticiones cursadas por el interesado en los escritos arriba 
indicados.

 3).- Dar traslado del presente acuerdo al interesado y a la 
Junta de Gobierno Local, a los efectos oportunos.

15.2.- SENTENCIA Nº 344/2019

30



Vista  la  sentencia  n.º  344/2019  del  Juzgado  de  lo 
Contencioso-administrativo  n.º  2  de  Logroño,  dictada  por  el 
Procedimiento Ordinario 65/2018 B por el que se estima el recurso 
contencioso-administrativo  interpuesto  por  la  entidad  Iberdrola 
Distribución Eléctrica, SAU.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
y  previa  declaración  y  aprobación  de  la  urgencia,  incluye  el 
asunto  en  el  Orden  del  Día  y  acuerda,  por  unanimidad  de  los 
presentes, no recurrir la sentencia dictada en primera instancia, 
atendiendo a la explicación trasladada por el Secretario de parte 
de SEAIN, despacho que realizó la defensa letrada del asunto.

16.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

  El Sr. Secretario da cuenta del siguiente:

 - Control organoléptico y desinfección de agua de consumo humano 
de fecha 6 a 12 de enero de 2020 en diferentes puntos de control, 
realizado por Global Omnium.

 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

17.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

  No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las catorce 
horas y treinta minutos del día indicado, se levantó la sesión de 
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la que se extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo el Secretario General 
doy fe.

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.: Agustín Hervías Salinas

Vº Bº
LA ALCALDESA PRESIDENTA

Fdo.: Laura Rivado Casas
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